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(AFOLU) Sector de Agricultura, Silvicultura y Otros Usos del Suelo.  
(BUR) Reporte Bienal de Actualización.
(BUT) Reporte Bienal de Transparencia.
(CGF) Comité de Gestión Financiera.
(CICC) Comisión Intersectorial de Cambio Climático. 
(CMNUCC) Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.
(COP) Conferencia de las Partes.
(DNP) Departamento Nacional de Planeación.
(E2050) Estrategia Climática de Largo Plazo. 
(EICDGB) Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión Sosteni-

ble de Bosques. 
(GCF) Fondo Verde del Clima.
(GEF) Fondo Mundial para el Medio Ambiente.
(GEI) Gases de Efecto Invernadero.
(Ideam) Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales.
(Ingei) Inventarios nacionales de GEI. 
(Mads) Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
(MDL) Proyectos de Desarrollo Bajo en Carbono. 
(MRV) Monitoreo, Reporte y Verificación. 
(M&E) Monitoreo y Evaluación. 
(NAMAS) Acciones Nacionalmente Apropiadas de Mitigación. 
(NDC) Contribución Nacionalmente Determinada.
(NREF) Niveles de Referencia de las Emisiones Forestales.
(PIGCCS) Plan Integral de Gestión de Cambio Climático Sectorial.
(PIGCCT) Plan Integral de Gestión de Cambio Climático Territorial.
(PNACC) Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. 

Siglas
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(PNCC) Política Nacional de Cambio Climático. 
(REDD+) Reducción de Emisiones y Degradación por Deforestación. 
(Renare) Registro Nacional de Reducción de Emisiones de Gases de Efecto In-

vernadero.
(SCRR-GEI) Sistema de Contabilidad de Reducción de Emisiones y Remoción 

de GEI.
(SIIVRA) Sistema Integrador de Información sobre Vulnerabilidad, Riesgo y 

Adaptación. 
(Singei) Sistema Nacional de Inventarios de Gases de Efecto Invernadero.
(Sina) Sistema Nacional Ambiental.  
(SNIACC) Sistema Nacional de Indicadores de Adaptación. 
(SNIF) Sistema Nacional de Información Forestal. 
(SISCLIMA) Sistema Nacional de Cambio Climático.
(SMByC) Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono.
(SNICC) Sistema Nacional de Información de Cambio Climático. 
(TCNCC) Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático.
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Esta investigación se centra en la lectura y análisis de la Contri-
bución Nacionalmente Determinada (NDC, por sus siglas en 
inglés) actualizada en 2020, y de sus sistemas de seguimiento 
y evaluación. Inicialmente, a partir de este ejercicio, se hizo un 
resumen de cada capítulo de la política nacional, con el fin de 
contextualizar sobre la ambición en esta versión, los elementos 
integradores transversales, la manera en la que se hizo el proceso 
de actualización, las nuevas metas de mitigación y adaptación, y 
los medios de implementación. Esto permitió tener la base para 
la siguiente sección, que está dedicada a explorar los sistemas de 
seguimiento y evaluación planteados para monitorear la imple-
mentación y el avance de los compromisos climáticos. 

Para esto se revisaron varias políticas climáticas, como la Re-
solución 1447 de 2018, la última versión del Reporte Bienal de 
Actualización, la Tercera Comunicación Nacional de Adaptación, 
el Sistema MRV de Financiamiento Climático, entre otras. Gra-
cias a ello se identificaron algunas de las plataformas, protocolos, 
estrategias y avances que se utilizan para la recolección de da-
tos, su análisis e interpretación, a fin de reportar el progreso a la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC), a los financiadores y al país. 

Durante la indagación también se accedió a las plataformas 
asociadas a estas herramientas de seguimiento y evaluación para 
poder interactuar con ellas, familiarizarse con el contenido y ana-
lizar los datos. Así mismo, se realizó una revisión para conocer 
la reglamentación asociada a estos sistemas identificados en la 
NDC (el Sistema MRV de Mitigación, el Sistema de Monitoreo y 
Evaluación de Adaptación y el Sistema MRV de Financiamiento 
Climático) y entender cuáles son las reglas sobre la operacionali-
zación de dichas herramientas.

Finalmente, se propuso una serie de recomendaciones para 
mejorar y optimizar estos procesos, tanto de actualización de la 
NDC como de seguimiento y evaluación de sus avances, pues 
creemos que son dos estrategias necesarias para asegurar el in-
cremento de la ambición climática y, de esta manera, lograr la 
carbononeutralidad y la resiliencia climática colombiana. 
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La Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) es un ins-
trumento de política pública que reúne los esfuerzos voluntarios 
de cada país que ratificó el Acuerdo de París en 2015, frente a la 
necesidad de limitar el calentamiento entre 1,5 y 2 grados cen-
tígrados por encima de los niveles preindustriales. Es una estra-
tegia de corto y mediano plazo, que debe ser actualizada cada 
cinco años.

Colombia presentó su primera NDC en 2015 y la primera 
actualización en 2020. Ambas establecen metas y medidas para 
orientar la acción climática hasta 2030, con una proyección de 
corto y mediano plazo, razón por la cual deben estar articuladas 
con la Estrategia Climática de Largo Plazo (E2050) que proyecta 
metas y medidas hasta 2050. Es preciso que los dos instrumen-
tos estén alineados respecto a la ambición de sus propuestas, 
y apunten a una misma dirección: la carbononeutralidad y la 
resiliencia climática.

El documento presentado a finales de 2020 está compuesto 
por cinco capítulos: elementos transversales e integradores, pro-
ceso de actualización de la NDC, adaptación al cambio climático 
(Comunicación en Adaptación), mitigación de emisiones de GEI 
y medios de implementación. Estos se detallan a continuación.

Elementos transversales e integradores

El primer capítulo detalla esos elementos que deben considerar-
se al formular e implementar acciones climáticas. Dentro de es-
tos se encuentran la seguridad alimentaria y la erradicación de 
la pobreza; la transición justa de la fuerza laboral; los derechos 
humanos; la equidad intergeneracional y la inclusión territorial; 
el enfoque diferencial, considerando a las comunidades étnicas 
y vulnerables; la igualdad de género y el empoderamiento de la 
mujer; la protección del agua, los ecosistemas y la biodiversidad y, 
finalmente, la economía circular y la producción sostenible. 

Cada uno de estos componentes reconoce que es fundamen-
tal que todos los actores de un país participen de manera activa y 
conjunta en las acciones climáticas, y la importancia de ejes trans-
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versales cuyos objetivos se cumplan a medida que se implemen-
ten actuaciones que promuevan la lucha frente al cambio climáti-
co, para que así la nación encuentre el desarrollo bajo en carbono 
y la resiliencia climática.

Sin embargo, los elementos transversales e integradores 
forman parte del discurso, pero no de las metas de la NDC. Fi-
nalmente, esto hace difícil el seguimiento de cómo se están inte-
grando dichos elementos a las acciones nacionales para afrontar 
el cambio climático.

Proceso de actualización de la NDC

Esta sección resume las actividades que se desarrollaron para 
conseguir la actualización de la NDC en 2020, bajo el principio 
de progresión y no retroceso, que busca aumentar la ambición de 
ese instrumento y mejorar la cantidad y calidad de la información 
que se usa para su consolidación. Esto se hizo en el marco del Sis-
tema Nacional de Cambio Climático (SISCLIMA), liderado por 
la Comisión Intersectorial de Cambio Climático (CICC), por me-
dio de los siguientes insumos: documentos y datos oficiales (acer-
camiento de arriba hacia abajo); mesas técnicas de trabajo y talle-
res sectoriales y regionales (acercamiento de abajo hacia arriba); 
mecanismos de participación, como una consulta pública y una 
encuesta dirigida a públicos especializados; jornadas de sensibili-
zación y socialización mediante una estrategia de comunicación, 
y espacios de diálogo con comunidades de base e instituciones. 

A pesar de que desde el Gobierno nacional se insista en que 
el proceso de actualización de la NDC se hizo de manera parti-
cipativa, no se tiene certeza de cómo se convocó a estos espacios, 
tanto en el ámbito sectorial como territorial. Por ejemplo, no sa-
bemos si fueron llamadas a participar únicamente las oenegés in-
ternacionales o las de la capital, así como qué empresas de los di-
ferentes sectores estuvieron en estos eventos; ni conocemos cuál 
es la lista de organizaciones, individuos y entidades que finalmen-
te asistieron, ya que no se encuentra información al respecto de 
manera pública. Este sesgo en la participación sería perjudicial, 
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pues conduce a que sea poco representativa la información que se 
pueda recolectar y quedarían muchas voces sin ser incluidas. En 
estos escenarios, es vital la integración de oenegés lideradas por 
locales de las diferentes regiones del país, así como pequeñas y 
medianas empresas, con el fin de conocer otras perspectivas fren-
te a las metas climáticas.

Adicionalmente, no hay evidencia de cuáles fueron los insu-
mos recogidos durante esas sesiones, cuáles se tuvieron en con-
sideración en la elaboración de la nueva NDC y con qué criterio 
se seleccionó lo que se sumó al documento final que hoy cono-
cemos. Nuevamente, no se encuentra información pública que 
permita conocer estos resultados.

Sobre la participación hay otro sesgo, y es que se mencionan 
los espacios virtuales que se abrieron (como las encuestas para 
expertos), a los que, por la calidad y el cubrimiento de la conec-
tividad de internet, no puede acceder un gran porcentaje de la 
población colombiana. Esto reduce la oportunidad de recolectar 
insumos técnicos de académicos e investigadores de las zonas 
más remotas y vulnerables frente al cambio climático, y demás 
actores de la sociedad.

Por este motivo, Ambiente y Sociedad, junto con otras or-
ganizaciones de la sociedad civil y desde el colectivo Voces por 
el Clima, pidió aclaraciones sobre estas y otras dudas mediante 
un derecho de petición enviado el 19 de mayo de 2023 al Mads 
(Anexo I). La información requerida fue la siguiente: el proceso 
de actualización de la NDC (espacios de participación, coordina-
ción e informes de campañas de socialización y sensibilización); 
la existencia y reglamentación de los sistemas de monitoreo, el 
financiamiento para su creación y mantenimiento, quién los ad-
ministra, quién recolecta la información, quién maneja y analiza 
los datos; y el presupuesto destinado para el fortalecimiento de la 
gestión del cambio climático. 

También se pidió el acceso al Plan de Implementación de la 
NDC y a otros documentos contemplados en la Ley de Acción 
Climática, así como a actas y demás informes que respalden la 
operación de las entidades encargadas de coordinar las activida-
des consideradas en la actualización de la NDC y en su ejecución. 

https://drive.google.com/file/d/1Nuoodv0mo03CUXN4ATgazYp88m1hgMEb/view
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El 4 de julio no se había obtenido respuesta, así que se radicó una 
reiteración de la petición (Anexo II), que fue contestada el prime-
ro de agosto solicitando un mes para responder. No obstante, no 
se obtuvo respuesta. Por este motivo, el 4 de octubre se radicó una 
tutela que fue fallada a nuestro favor. Gracias a esto, el 13 de este 
mismo mes obtuvimos respuestas, superficiales e incompletas en 
varios casos, que no aclararon las dudas o generaron otras.

Adicionalmente, Ambiente y Sociedad quiso conocer con 
mayor detalle información sobre la inclusión de empresas del sec-
tor privado en el proceso de actualización de la NDC y el diseño, 
formulación y ejecución de los PIGCCS. Para esto convocamos a 
más de 30 compañías pertenecientes a los diferentes ámbitos eco-
nómicos del país para entrevistarlos y conocer de primera mano 
cómo fue su participación en estos escenarios. De esta invitación, 
únicamente logramos concertar ocho entrevistas con represen-
tantes de empresas grandes, de operación nacional y con sede 
en las principales ciudades de Colombia, del sector energético y 
eléctrico, vivienda y transporte. Luego de lo expuesto, podemos 
llegar a concluir que: 

•	 Las empresas grandes de los sectores mineroenergético y 
transporte mantienen una relación cercana con sus respec-
tivos ministerios. El de Vivienda parece que no. 

•	 Además, da la impresión de haber más trabajo colectivo en 
algunos sectores que en otros. Por ejemplo, mientras el ám-
bito eléctrico se ha unido para tratar diferentes temas sobre 
el cambio climático como grupo, las empresas del sector 
transporte lo hacen de manera independiente; no comparten 
información ni planes.

•	 Las carteras tienen distintos grados de interés por la gestión 
del cambio climático. Mientras que el ámbito mineroenergé-
tico cuenta con mesas de trabajo interinstitucionales sobre 
este asunto -se reúnen de manera periódica y tienen un PI-
GCCS formulado y en ejecución en conjunto con grandes 
empresas del sector-, el de transporte y el de vivienda no 
trabajan de manera articulada y constante con compañías y 
gremios vinculados a la gestión del cambio climático. 

https://drive.google.com/file/d/1Om3euPPMTHcIyXikqZtlf9wHYwG87OvS/view


16

•	 Las empresas grandes del sector mineroenergético conside-
ran que tienen espacios de participación con el ministerio; 
sin embargo, a veces ven frustrante el hecho de enviar co-
mentarios y recomendaciones sin que estos se vean refleja-
dos en los documentos finales. 

•	 No fue posible entrevistar a ninguna pequeña o mediana 
empresa; en las conversaciones con las grandes compañías, 
afirmaron que la participación de ese tipo de empresas en 
estos espacios es inusual, ya que son organizaciones con re-
cursos económicos y humanos limitados y, por ende, sin ca-
pacidad para tener un equipo especializado en el tema. Por 
esto, puede haber una brecha de acceso a estos escenarios 
por el tamaño y ubicación geográfica de la empresa, lo que 
reduce la participación de muchas de ellas.

•	 Así mismo, hay una brecha de acceso al conocimiento 
técnico sobre el tema, ya que los entrevistados mencio-
naban que, hasta la fecha, la mayoría de los recursos que 
sus empresas invierten en la gestión del cambio climático 
proviene de la misma compañía. Por esto, para pequeñas y 
medianas empresas no es viable económicamente tener un 
equipo con conocimiento técnico sobre el tema. De hecho, 
las grandes han comenzado a buscar recursos de fondos 
como el GEF, pues afirman que las acciones climáticas “no 
les dan cierre financiero”.

•	 Existe, también, una brecha en el acceso presupuestal para 
diseñar e implementar acciones climáticas, pues es necesario 
tener conocimiento técnico para poder postularse a las con-
vocatorias de fondos climáticos.

•	 No hay lineamientos que estandaricen la información que 
las empresas y los ministerios deben incluir en sus planes 
de gestión de cambio climático; tampoco sobre cómo de-
ben llevar su sistema de seguimiento y evaluación (más allá 
de las fichas técnicas que solicita el Mads como reporte), 
razón por la cual no existen datos estandarizados sobre el 
tema en estas instancias. Así, el avance y comparación entre 
carteras y empresas se dificulta. Esto es tan evidente que en 
las metas de la NDC se ven las diferentes formas de aproxi-
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marse a la formulación de propósitos sectoriales, la infor-
mación disponible para hacerlo, el detalle de indicadores, 
línea base y demás. 

•	 En los ministerios no hay cargos adjudicados para imple-
mentar y reportar el avance en la ejecución de medidas cli-
máticas de la NDC, lo que hace que no se delegue a alguien 
en específico estas acciones y que, por ende, no sea pública-
mente conocido quién es responsable de desarrollarlas. 

Adaptación al cambio climático (Comunicación 
en Adaptación)

El tercer capítulo de la NDC se centra en los esfuerzos y progresos 
frente a la adaptación al cambio climático en Colombia. Comien-
za dando un contexto sobre particularidades y características de-
mográficas, económicas, geográficas y ecosistémicas nacionales. 

Foto: IISD/ENB

Vista de la sala durante 
la Plenaria de Apertura 
de la COP27.



18

Luego describe los arreglos institucionales más relevantes para la 
gestión de la adaptación en el país, dentro de los cuales está el 
SISCLIMA y sus dos instancias (CICC y nodos regionales); el Sis-
tema Nacional de Información de Cambio Climático (SNICC), 
cuya función es proveer datos e información transparente para le 
gestión del cambio climático mediante los sistemas de seguimien-
to (Sistema MRV de las Acciones de Mitigación, Sistema M&E 
de las Medidas de Adaptación y Sistema MRV de Financiamien-
to Climático). De igual manera, describe la Política Nacional de 
Cambio Climático (PNCC) y el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC).

Después de esta introducción, la sección sobre adaptación 
analiza las amenazas, riesgos y vulnerabilidades de Colombia res-
pecto al aumento de la temperatura y demás efectos del cambio 
climático en el país. En cuanto a esto, todo el territorio colombia-
no posee algún nivel de amenaza: el 56 % lo tiene “alto” (especial-
mente, en las regiones Andina y Caribe), el 13 % de los departa-
mentos cuenta con categoría de vulnerabilidad “muy alta”, y todos 
los departamentos tienen algún nivel de riesgo, tres de ellos “alto” 
y cuatro “muy alto”.

A continuación expone las dimensiones en las que se basó 
la construcción de la batería de 113 indicadores (Anexo III) para 
medir los avances en adaptación, seleccionadas en respuesta a los 
riesgos identificados en la Tercera Comunicación Nacional de 
Cambio Climático (TCNCC). Las seis dimensiones son: seguri-
dad alimentaria, recurso hídrico, biodiversidad y servicios ecosis-
témicos, hábitat humano, salud e infraestructura. Varias de ellas 
también forman parte de los elementos transversales e integrado-
res de la NDC, lo que reafirma el hecho de que son aspectos que 
impulsan y condicionan la acción climática.

Asimismo, se encuentran las 30 metas establecidas en el 
componente de adaptación para el periodo 2020-2030 (Anexo 
IV), divididas por sectores (vivienda, energía, agropecuario, sa-
lud, ambiente, industria y transporte), con sus respectivos indi-
cadores asociados y distribuidos en las tres fases del proceso del 
PNACC; entre otras funciones, este instrumento orienta la ges-
tión y planificación sobre la promoción de adaptación. De estas 

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/9.-Politica-Nacional-de-Cambio-Climatico.pdf
https://www.minambiente.gov.co/cambio-climatico-y-gestion-del-riesgo/plan-nacional-de-adaptacion-al-cambio-climatico/
https://www.ctc-n.org/sites/www.ctc-n.org/files/resources/sistema_nacional_de_indicadores_de_adaptacion_colombia.pdf
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/023731/TCNCC_COLOMBIA_CMNUCC_2017_2.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/portafolio-metas-de-adaptacion-al-cambio-climatico-contribucion-determinada-Colombia-ndc-2020.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/portafolio-metas-de-adaptacion-al-cambio-climatico-contribucion-determinada-Colombia-ndc-2020.pdf
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metas, 23 están asociadas a las dos primeras fases (conocimiento 
y planificación) y 16 reflejan opciones de transformación, con las 
que se podría lograr el objetivo de un país adaptado a los efectos 
del cambio climático y resiliente frente a estos. 

Aunque sea comprensible que en la fase inicial la implemen-
tación de las medidas de adaptación se sustente en la planifica-
ción y en la consolidación de conocimiento, la acción es una ne-
cesidad urgente para el país. Más aún cuando se sabe que ver los 
resultados de estas medidas toma tiempo y que entre más GEI 
se acumulen en la atmósfera, los costos aumentarán y sus efec-
tos serán cada vez más inciertos y menos efectivos (IPCC, 2022). 
Precisamos mayor número de metas que transformen nuestros 
sistemas productivos y urbanos para poder responder a las con-
secuencias de la desestabilización del sistema climático. 

En el marco de la elaboración de la Comunicación en Adap-
tación, se identificaron necesidades de financiamiento (56), for-
talecimiento de capacidades (35) y desarrollo y transferencia de 
tecnología (41) para Colombia. Este ejercicio se hizo porque, 
como parte de los Reportes Bienales de Actualización -BUR, 
por sus siglas en inglés, y ahora reemplazados por los Reportes 
Bienales de Transparencia (BTR)- bajo el Acuerdo de París, los 
países en desarrollo pueden presentar información sobre el apoyo 
requerido y recibido para el cumplimiento de sus metas de adap-
tación, mediante los tres métodos mencionados previamente, que 
se han utilizado e impulsado sistemáticamente en la cooperación 
internacional para evidenciar necesidades y buscar fuentes de fi-
nanciamiento en los países del norte global. 

Sobre esto, no es evidente cómo el Gobierno relaciona las 
metas de la NDC con los proyectos, programas o iniciativas ex-
puestos como parte de las necesidades de apoyo del país (en 
cuanto a financiamiento, fortalecimiento de capacidades y de-
sarrollo, y transferencia de tecnología), lo que dificulta la traza-
bilidad de los avances. Esto quiere decir que el documento no 
muestra de manera clara cómo los apoyos solicitados promue-
ven el cumplimiento de la NDC, un argumento clave para la 
consecución de recursos. Tampoco es manifiesto si estos apo-
yos requeridos se incluyen en la supervisión de los sistemas de 
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monitoreo y seguimiento que se han conceptualizado para las 
metas climáticas nacionales, dejando una incógnita en el rastreo 
de la información. 

Un ejemplo sobre este vacío es que los primeros programas/
actividades de la lista de los ‘Apoyos necesitados para el desarrollo 
y la transferencia de tecnología’ por aportes del Mads (Arreglos 
institucionales para recopilación de información; Interoperabi-
lidad de sistemas de información de organizaciones sociales y 
Laboratorio para análisis geográfico) no están directamente re-
lacionados con ninguna de las metas de adaptación de la NDC.

Para el costeo de estas metas de adaptación se realizó una 
aproximación metodológica que incluye dos enfoques. En pri-
mer lugar, la estimación de las necesidades de financiamiento 
climático para la adaptación en el ámbito nacional (de arriba 
hacia abajo), en la que el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) calcula la inversión requerida para subsanar la brecha 
entre el escenario de crecimiento económico sin cambio climá-
tico y el escenario con los impactos de dicho fenómeno. Aunque 
esa cifra sigue en revisión, se considera que al menos el 0,2 % 
del PIB nacional debe ser invertido anualmente en las acciones 
de adaptación hasta 2030; es decir, aproximadamente 2 billones 
(millones de millones) de pesos anuales. El segundo enfoque 
es un piloto de costeo de cada medida o meta de adaptación 
por tipo de acción (de abajo hacia arriba), en el que se utilizan 
metodologías basadas en ejercicios nacionales e internacionales 
similares. Adicionalmente, se hizo una validación con actores 
del Gobierno colombiano. 

De acuerdo con el Presupuesto General de la Nación para 
2023 (Ley 2279, 2022), el Mads cuenta con 11.000 millones de 
pesos para la gestión del cambio climático para un desarrollo 
bajo en carbono y resiliente al clima. O sea que este año se in-
vertirá, para todo lo relacionado con la gestión de cambio cli-
mático, 0,55 % de lo que se debería destinar única y anualmente 
en adaptación. En su presupuesto de inversión para 2023, el mi-
nisterio detalla cuatro filas, en las cuales se repite un rubro: el 
de ‘Servicio de articulación para la gestión del cambio climático 
en la toma de decisiones sectoriales y territoriales’ (Resolución 
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0002 de 2023). Este rubro en cada fila contiene los valores asig-
nados más altos, acumulando así el 84 % del presupuesto de la 
gestión de cambio climático. 

Ya que el documento no desagrega ni detalla los rubros 
de ese ítem, se podría pensar que ese monto se destinará para 
la financiación de los Planes Integrales de Gestión del Cambio 
Climático, que tienen enfoque territorial (PIGCCT) y enfoque 
sectorial (PIGCCS); no obstante, los nodos que coordinan estos 
instrumentos afirman que no cuentan con presupuesto para el 
diseño, la formulación y la implementación de los mismos. De los 
572.000 millones de pesos que tiene de presupuesto el Mads para 
2023, la gestión del cambio climático posee el 2 % (Mads, 2023). 

Imagen 1. Fragmento de la tabla del presupuesto del Mads para 2023.

Fuente: Mads, 2023.
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Mitigación de emisiones de Gases  
de Efecto Invernadero (GEI)

Este capítulo menciona los instrumentos que, amparados por la 
Ley 1931 de 2018 y otros documentos de política pública, se com-
plementan con la NDC para la promoción de acciones de mitiga-
ción en el país. Entre estos se encuentran los PIGCCT y PIGCCS; 
la Ley 1715 de 2014 sobre Energías Renovables; la Resolución 
1447 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble sobre el Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación de las 
Acciones de Mitigación en el ámbito nacional (Sistema MRV de 
Mitigación); el Decreto Ley 870 de 2017 y 1007 de 2018 sobre 
Pagos por Servicios Ambientales; así como la implementación de 
programas REDD+ Visión Amazonía; la delimitación de la fron-
tera agropecuaria en 2018 y el liderazgo y suscripción del Pacto 
de Leticia en 2019, entre otros. 

Enseguida presenta la base para establecer la meta de mitiga-
ción que determina las acciones para el periodo 2020-2030, que 
en esta actualización se centró en la disminución del 51% de las 
emisiones producidas por Colombia - cuyo aporte a las emisiones 
globales es de 0,57% (Ideam et al., 2021) - ; establecer presupuesto 
de carbono para el lapso 2020-2030 a más tardar en 2023; reducir 
las emisiones de carbono negro del 40 % respecto al nivel de 2014, 
y disminuir la tasa de deforestación a 50.000 hectáreas por año 
(ha/año) en 2030. Los objetivos mencionados se establecen a par-
tir de la proyección y el análisis del escenario de referencia -en el 
cual habría un aumento tendencial de las emisiones por la ausen-
cia de medidas de mitigación-, y la modelación y observación 
de escenarios que suponen implementar actividades y estrategias 
que reduzcan las emisiones de GEI para el cumplimiento de los 
compromisos internacionales. Asimismo, deben alinearse con la 
E2050, pues es crucial asegurarse de que haya una trayectoria co-
herente para la reducción de emisiones. 

De acuerdo con los datos de 2020, los sectores que son res-
ponsables en mayor medida de la emisión de GEI son: AFOLU 
(170,44 Mt CO2 eq), energía (88,6 Mt CO2 eq), residuos (21,6 Mt 
CO2 eq) y procesos industriales (10,66 Mt CO2 eq). En el ámbito 
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AFOLU, la actividad que más emisiones genera es la llamada “tie-
rras forestales”, que se refiere a la deforestación y a las emisiones 
asociadas al uso de la tierra (asentamientos, pastizales, tierras de 
cultivo, humedales, etcétera).

La NDC cuenta con un total de 148 medidas de mitigación, 
dentro de las cuales 32 son de carácter nacional (lideradas por 
carteras ministeriales), 89 de carácter subnacional (lideradas por 
entidades territoriales), 24 lideradas por empresas y 3 específicas 
para la reducción de carbono negro. Como es evidente, es mayor 
el número de acciones de carácter territorial, lo que suscita ciertas 
dudas sobre lo estratégico de esperar buenos resultados de estas 
medidas. Lo anterior considerando que uno de los instrumen-
tos más importantes para la gestión del cambio climático en el 
contexto territorial son los ya mencionados PIGCCT, que están 
desfinanciados y cuyos avances no son fácilmente rastreables. La 
mayoría de ellos fueron redactados antes de la actualización de la 
NDC, razón por la cual es poco probable que estén articulados 
con las metas nacionales, sobrecargando a las entidades guber-
namentales territoriales. Adicionalmente, sigue habiendo desco-
nocimiento de estas políticas climáticas en el ámbito territorial, 
tanto de actores sociales como entre funcionarios públicos, así 
que es difícil prever la manera en la que la NDC y los PIGCCT 
se implementarán si depende de acciones territoriales que se en-
cuentran entre tanta incertidumbre. 

Teniendo en cuenta la condición particular del país frente a 
la deforestación, las reducciones de las emisiones asociadas a esta 
se calculan de manera independiente y unificada en el contexto 

Tabla 1. Comparación de las medidas entre NDC2015 y NDC2020.

NDC 2015 NDC 2020

Reducción del 20 % de GEI en 2030
Reducción del 51 % de GEI en 2030 + 
Meta carbononeutralidad a 2050

Sin medidas específicas en mitigación 148 medidas de mitigación

10 acciones de adaptación 30 metas de adaptación

Fuente: Elaboración propia.
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nacional, y es una meta intersectorial detallada en la Estrategia 
Integral de Control a la Deforestación y Gestión Sostenible de 
Bosques (EICDGB). Por este motivo, posee un esquema de mo-
nitoreo exclusivo dentro del Sistema de MRV de Mitigación: el 
Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC). 

La meta contempla una reducción paulatina, en la que se es-
pera que para 2022 la deforestación sea de 155.000 ha/año; para 
2025, de 100.000 ha/año hasta llegar a las 50.000 ha/año en 2030. 
Esta trayectoria está en línea con lo acordado en la Declaración 
Conjunta de Intención de Colombia con Noruega, Alemania y el 
Reino Unido sobre reducción de deforestación y desarrollo sos-
tenible, la cual estima una contribución de hasta 366 millones de 
dólares para lograr dicho objetivo. 

Un obstáculo que tiene Colombia para determinar las emi-
siones que genera está relacionado con el vacío de información 
que hay sobre algunas categorías que involucran al sector AFO-
LU, específicamente, los depósitos de carbono. Estas correspon-
den a los ecosistemas marinos y costeros (es decir, ecosistemas 
de carbono azul fuera de la categoría de bosques), ecosistemas de 
alta montaña (páramos) y arbolado urbano. 

Dados los desafíos presentados por la carencia de informa-
ción sobre las dinámicas de carbono y otros gases de efecto in-
vernadero en estos ecosistemas en el territorio nacional, el país 
se propone identificar y desarrollar acciones que robustezcan la 
capacidad de creación de conocimiento sobre el papel de dichos 
ecosistemas en la mitigación de GEI. Esto mediante el fortaleci-
miento del Sistema Nacional de Información de Cambio Climáti-
co (SNICC), sus diferentes subsistemas y plataformas, y la respec-
tiva articulación con entidades del Sistema Nacional Ambiental 
(Sina), en el marco de sus diversos instrumentos de planeación, 
los PIGCC (sectoriales y territoriales) y la Política Nacional de 
Cambio Climático (PNCC). 

Aunque en este documento se reconozca la debilidad ins-
titucional para recolectar información relevante con la cual se 
establezcan la línea base, en las proyecciones y las estimaciones 
que sustentan los escenarios, se especifica que la línea base no se 
restablecerá a medida que se obtenga información más detalla-
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da y confiable, pues no será dinámica. Es relevante señalar esto, 
pues la ambición de las metas se determina utilizando la línea 
base como referencia. De existir datos que muestren un escenario 
de partida diferente, esto debería considerarse para ajustar metas 
y medidas, y cumplir con la ambición necesaria en esta década 
crítica para la acción climática.

Es importante resaltar que, durante las entrevistas realizadas 
a los diferentes sectores, se compartió el escepticismo y la incer-
tidumbre frente al cumplimiento de las metas de mitigación de la 
NDC. Por un lado, el ámbito energético no ve viable, desde sus 
capacidades, la reducción del 51 % de las emisiones totales; de 
hecho, contaron cómo en el proceso de consulta para la actualiza-
ción de la NDC, el documento a comentar establecía la reducción 
del 25 % de las emisiones nacionales, y fue con el discurso del en-
tonces presidente Duque en Glasgow (COP26) que supieron que 
el valor, al final, representaba el doble. Por otro lado, la estrategia 
que se esperaría que el Gobierno reforzara para lograr el cumpli-
miento de su meta internacional sería apostarle a la reducción 
de las emisiones asociadas a la deforestación y al uso del suelo. 
Sin embargo, aunque en 2022 hubo una disminución del 29 % 
de la deforestación nacional, es una cifra inestable, que depende 
de muchos factores y que, aunque algunos años disminuya, no 
es una tendencia permanente (Paz Cardona, 14 de julio 2023). 
Además, Colombia se mantiene dentro de los diez países que per-
dieron mayor cantidad de bosque primario en 2022 (Sierra Praeli, 
27 de junio 2023). 

Jefes de Estado y de Gobierno.

Foto: IISD/ENB
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Medios de implementación

En el país, la gestión de los medios de implementación se da 
por medio de cinco ámbitos: planificación; información, cien-
cia, tecnología e innovación; construcción y fortalecimiento de 
capacidades; educación, formación y sensibilización sobre cam-
bio climático; y, finalmente, financiamiento e instrumentos eco-
nómicos. Estas áreas estratégicas tienen el objetivo de crear las 
condiciones adecuadas para lograr el cumplimiento de las metas 
y medidas propuestas en la NDC, y el aumento progresivo de la 
ambición. Son también el fruto de la puesta en marcha de los ám-
bitos establecidos por la CMNUCC y nutridos por otros recogi-
dos en la Política Nacional de Cambio Climático. A continuación, 
se detalla de qué se trata cada una. 

Por un lado, la planificación se piensa como un eje estruc-
tural que interactúa con los otros ámbitos, y su objetivo es esta-
blecer lineamientos para definir y diseñar planes de acción que 
promuevan el cumplimiento de los compromisos climáticos. En 
paralelo, la información, ciencia, tecnología e innovación tiene 

Foto: IISD/ENB
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dos enfoques: el primero se centra en la creación de sistemas de 
información y recolección de datos, y el segundo, en investiga-
ción e innovación que consolide bases teóricas para implementar 
las medidas de mitigación y adaptación. 

Por otro lado, la educación, formación y sensibilización se 
centra en procesos orientados a que la sociedad se aproxime a 
todos los conocimientos sobre el cambio climático, para generar 
apropiación y una transformación comportamental. El ámbito 
que se centra en la construcción y el fortalecimiento de capa-
cidades es articulador e integrador, pues potencia la aplicación 
de los otros ámbitos, así como los otros lo impulsan también. 
Busca dar herramientas para propiciar la mejor implementación 
de las medidas de mitigación y adaptación. Por último, el finan-
ciamiento y los instrumentos económicos son estrategias que 
pretenden identificar las necesidades financieras para abordar la 
implementación de las acciones climáticas y articularlas con las 
fuentes de financiación. 

Para cada ámbito se establecen hitos cuyas metas deben ser 
proyectadas para que estos sean cumplidos en 2025 y/o 2030. Por 
ejemplo, para el de planificación se constituye el siguiente hito: 
“Que territorios y sectores cuenten con instrumentos de gestión 
y planificación que integren la mitigación y adaptación” (Tabla 8. 
NDC). La idea es que las metas asociadas a ese hito sean cumpli-
das para 2030, y que se cuente con el 100 % de sectores y el 100 % 
de territorios, con sus correspondientes Planes Integrales de Ges-
tión de Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS) y Territoriales 
(PIGCCT) formulados y en implementación.

Nuevamente, la NDC reagrupa en otra sección varias activi-
dades, proyectos, iniciativas y programas que deben ser desarro-
llados para alcanzar la carbononeutralidad y la resiliencia climá-
tica. No obstante, el documento no propone estrategias visuales 
ni escritas para poder relacionar las metas con cada sección, y así 
entender la conexión entre ambas (lo que promovería la optimi-
zación de recursos y su efectividad durante la implementación). 
Finalmente, esto dificulta el seguimiento de los avances y no da 
claridad sobre cómo se está llevando a cabo el seguimiento de 
estos compromisos.
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Apreciaciones

La NDC es un instrumento fundamental para la lucha contra el 
cambio climático, y son los medios de implementación las estra-
tegias que permiten aterrizar su hoja de ruta. Por eso, es de gran 
importancia que los ciudadanos conozcamos sus bases y actuali-
zaciones. Esto nos impulsará, como sociedad civil, a buscar que 
la adaptación y mitigación permeen todas las acciones políticas 
y cotidianas de nuestros territorios, y así poder responder a los 
retos de este siglo. Su apropiación es también una herramienta 
para que los colombianos le exijamos al Gobierno nacional la 
acción climática.

Adicionalmente, una estrategia para rastrear los avances de 
la implementación de la NDC son los sistemas de seguimiento 
y evaluación, promovidos desde la CMNUCC y cuyo objetivo 
principal es darles trazabilidad a las acciones y recursos destina-
dos para el cumplimiento de la agenda nacional de cambio cli-
mático; estos forman parte estructural del ámbito de la informa-
ción, ciencia, tecnología e innovación. En la siguiente sección se 
describen los sistemas de seguimiento y evaluación colombianos.

Por otro lado, al indagar cómo los elementos integradores 
y transversales permean las acciones, medidas y objetivos de 
la NDC, se encontró que la mayoría se menciona únicamente 
como un enfoque de formación en las instituciones educativas y 
en las entidades públicas. Por ejemplo, los derechos humanos, el 
género, la transición justa de la fuerza laboral, la intergeneracio-
nalidad, la erradicación de la pobreza, la seguridad alimentaria y 
el consumo sostenible se mantienen como conceptos teóricos de 
los cuales se debe seguir hablando, pero no son aplicables a las 
metas de medios de implementación diferentes a educación, for-
mación y sensibilización. No es evidente cómo se retroalimentan 
los elementos integradores y transversales con las acciones cli-
máticas. Como país, nos hace falta dar el siguiente paso y enten-
der cómo impregnar nuestras acciones con estos modos, valores 
y significados. 



03
Sistemas  

de Seguimiento  
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Los sistemas de seguimiento y evaluación hacen posible la traza-
bilidad de las acciones, del cumplimiento de los indicadores y de 
la adjudicación de recursos, así como un análisis sobre los avan-
ces en mejoras de políticas climáticas articuladas con el Acuerdo 
de París (Singh et al., 2016). En estas herramientas hay diferentes 
propuestas para el seguimiento de las acciones de mitigación y las 
de adaptación. 

Específicamente, en el ámbito nacional, desarrollar el Sis-
tema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) y el Sistema 
de Monitoreo y Evaluación (M&E) implica diferentes enfoques. 
El Sistema MRV ayuda a los países a identificar las fuentes y su-
mideros claves de emisiones, diseñar estrategias de mitigación 
efectivas como parte de su NDC u otros programas, evaluar los 
impactos de proyectos y políticas de mitigación, realizar un se-
guimiento del progreso hacia los objetivos climáticos, satisfacer 
las demandas de las partes interesadas para la divulgación públi-
ca e información de los GEI, mejorar la credibilidad y promover 
la gobernanza, entre otros objetivos (Singh et al., 2016). El Sis-
tema M&E, por su parte, busca hacer seguimiento del progreso 
de las intervenciones de adaptación, cómo están reduciendo la 
vulnerabilidad, mejorando la capacidad adaptativa y apoyando a 
las poblaciones afectadas por impactos climáticos; así como crear 
reportes para los grupos de interés sobre el progreso y los resulta-
dos de dichas actividades (Price-Kelly et al., 2017). 

Así mismo, en el ámbito internacional, el Sistema MRV y 
el M&E permiten a los países cumplir con sus requisitos mun-
diales de presentación de informes y obligaciones, comparar sus 
compromisos nacionales de mitigación y adaptación, hacer se-
guimiento de las tendencias de emisiones, generar confianza en 
sus acciones y datos informados, desbloquear nuevas fuentes de 
financiación para abordar el cambio climático mediante la de-
mostración del impacto y las buenas prácticas de gobernanza, 
etcétera (Singh et al., 2016; Price-Kelly et al., 2017). Las entidades 
deben emplear principios de relevancia, integridad, consisten-
cia, transparencia y precisión a fin de establecer sistemas MRV y 
M&E que rastreen y reporten información tanto en el ámbito na-
cional como internacional. Esto garantiza la rendición de cuen-
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tas y la credibilidad de los resultados, y crea confianza en que los 
recursos están siendo utilizados con eficacia (Singh et al., 2016; 
Price-Kelly et al., 2017).

El objetivo general del Sistema de Seguimiento de Colombia 
es monitorear el avance en la implementación de iniciativas de 
mitigación de GEI y adaptación al cambio climático en el país, así 
como contribuir al análisis y reporte sobre las emisiones de GEI, 
la vulnerabilidad frente al cambio climático y el flujo del financia-
miento (Ovalle, 2015, diapositiva 4; Cruz, 2017, diapositiva 29).

Los objetivos específicos son:

1.	 Estandarizar procesos de medición, monitoreo, recolección, 
gestión de datos y reporte de información relacionada con el 
cambio climático.

2.	 Demostrar el cumplimiento de metas nacionales e interna-
cionales.

3.	 Asegurar la calidad y coherencia de los datos reportados. 

Foto: Mateo Arteaga / pexels.com
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Para lograr esto, se establecieron tres sistemas. El primero 
se centra en el seguimiento a las emisiones y a las acciones de 
mitigación; el segundo, en evaluar las acciones de adaptación, y 
el tercero, en el flujo del financiamiento climático en el país. A 
continuación, se detalla cada uno.

Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación 
(MRV) de Acciones de Mitigación

El Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) de Miti-
gación está compuesto por tres procesos relacionados pero inde-
pendientes. El ‘monitoreo’ se refiere a la recolección de informa-
ción y datos asociados a las emisiones, acciones de mitigación y 
apoyo recibido. Esto significa tomar la medida física y directa de 
emisión de gases de efecto invernadero, calcular las emisiones y 
su reducción de acuerdo con los factores de emisión, estimar los 
cambios relevantes de desarrollo sostenible y reunir información 
sobre los apoyos recibidos para la mitigación del cambio climá-
tico. Durante el ‘reporte’ se compilan los datos recolectados en 
inventarios y otros formatos estandarizados para que sean acce-
sibles a una variedad de usuarios y se facilite la revelación pú-
blica de información. La ‘verificación’, finalmente, es un proceso 
reiterativo en el cual los informes y demás formatos se someten, 
periódicamente, a alguna revisión, análisis o evaluación indepen-
diente para establecer la integridad y confiabilidad de cada paso. 
Garantiza la precisión y conformidad con los procedimientos es-
tablecidos, y puede proporcionar comentarios significativos para 
futuras mejoras (Singh et al., 2016).

Existen tres tipos de MRV: el primero es el MRV de moni-
toreo, reporte y verificación de emisiones de gases de efecto in-
vernadero, en el que se calculan los valores y tendencias sobre 
las emisiones de diferentes sectores y organizaciones del país 
para consolidar el inventario nacional de emisiones; el segundo 
reporta las iniciativas (programas y proyectos) de mitigación (re-
ducción y absorción de emisiones, y desarrollo sostenible) que se 
están desarrollando en el ámbito nacional; y, finalmente, el MRV 
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de apoyo recibido, que busca evidenciar tanto el financiamiento 
como la construcción de capacidades y la transferencia de tecno-
logía que recibe el país para el cumplimiento de sus metas, con 
el fin de evaluar sus resultados y el impacto del financiamiento 
(Singh et al., 2016). 

Emisiones

Nacionales Efectos en GEI Dado

Efectos en DS Recibido

Avances Impacto

Organización

Instalación

ApoyoAcciones mitigación

Imagen 2. Tipos de Sistemas de MRV de Mitigación. 

Fuente: Singh et al., 2016.

En Colombia, el Sistema de Monitoreo, Reporte y Verifica-
ción de Acciones de Mitigación (Sistema MRV de Mitigación) 
es un conjunto de actores, políticas, procesos y tecnologías cuyas 
funciones fueron reglamentadas en la Resolución 1447 de 2018. 
Entre estas están: recolectar información sobre las iniciativas de 
mitigación y emisión de GEI en el ámbito nacional, subnacional 
y sectorial; proveer datos y generar informes sobre el avance de 
cumplimiento de los diferentes compromisos climáticos; esta-
blecer reglas de contabilidad para las acciones de mitigación; y 
mantener actualizada y disponible la información requerida para 
el funcionamiento del Sistema, entre otras. La entidad encargada 
de administrarlo es el Instituto de Hidrología, Meteorología y Es-
tudios Ambientales (Ideam), bajo las directrices y orientaciones 
de la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (Mads) (Ideam et al. 2021). 

Tipos de MRV de mitigación
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Imagen 3. Sistema Nacional de MRV (Colombia).

Fuente: Ideam et al., 2021.

Decreto 298 de 2016 Actores del Sistema Nacional de Cambio Climático (SISCLIMA)

Coordinación Nacional a cargo del Comité 
Intersectorial de Cambio Climático - CICC:

Minambiente

Mininterior, Minhacienda, Minagricultura, 
Minenergía, Mintransporte, Min.Relaciones 
Exteriores, Mincomercio, Minvivienda, DNP.

Comités: 
Comité de Gestión Financiera -DNP; Comité 
de Asuntos Internacionales - Ministerio 
de Relaciones Exteriores; Comité de 
Información Técnica y Científica

IDEAM

Coordinación en cada una de las regiones: 
Nodos Regionales de Cambio Climático

Convenciones

Subsistemas del MRV Reglamentación Principal

Información para los reportes internacionales

OTROS ACTORES

Entidades proveedoras de datos 
a SINGEI

Titulares de diferentes iniciativas de 
mitigación que reportan en RENARE

Público en general usuario de 
los reportes

Entradas al sistema

Salidas al sistema

*Salidas del sistema que están 
en proceso de definición *

CP: Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones 
Unidas de Cambio Climático (CMNUCC)

CMA: siglas en inglés de la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el Acuerdo de París.

Resolución 1447 de 2018

SISTEMA DE 
MONITOREO  

DE BOSQUES Y  
CARBONO 

(SMBYC)

SISTEMA 
NACIONAL DE 
INVENTARIOS 

(SIBGEI)

REGISTRO 
NACIONAL  

DE REDUCCIÓN 
DE LAS  

EMISIONES DE 
GEI (RENARE)

SISTEMA DE 
CONTABILIDAD  
DE REDUCCIÓN 

Y REMOCIÓN DE 
GEI (SCRR-GEI)

•	 Imágenes de sensores remotos 
y algoritmos de procesamiento 
(deforestación y degradación).

•	 Información socioeconómica y 
biofísica de otras fuentes.

•	 Superficie de bosque natural; 
deforestación anual; alertas 
tempranas por deforestación; 
causas y agentes de deforestación 
y degradación; entre otros 
asociados a los bosques.

Según lineamientos  
de la CMNUCC

Niveles de Referencia
de Deforestación

Decisión 2/CP.17,Anexo III y 
Decisión 18/CMA.1, Cap. II.

Reportes del INGEI nacional
anual e histórico, categorías 
y subcategorías IPCC

•	 Reportes e información 
sobre emisiones GEI anual e 
histórico, nacional, por sectores 
económicos y sector cartera.

•	 Información de: SISPA – FEDE-
PALMA; PORKCOLOMBIA; RUV 
– FEDEGAN; FEDEARROZ; FENAVI; 
AGRONET – MADR; ACOLGEN; SUI 
– SSPD; RUA, RESPEL-IDEAM; UTO 
– MADS; CERROMATOSO; ENA, 
EAM, ECV-DANE; ECOPETROL; 
PERS, BECO, SIPG, SIMCO - UPME

Sistema MRV 
de acciones de 
mitigación a 
nivel nacional

Decisión 18/CMA.1,  
Cap. III, CMNCC

*Proyecciones de
emisiones (escenarios de
referencia y mitigación)*

Comunicaciones Nacionales (CN), 
Informes Bienales de Actualización 
(BUR) e informes que los modifiquen 
o reemplacen (Reportes Bienales de 
transparencia (BTR)

•	 El MRV de mitigación 
hace parte del Sistema 
Nacional de Información 
sobre Cambio Climático 
(SNICC).

•	 El SNICC a su vez, está 
integrado al Sistema de 
Información Ambiental 
para Colombia (SIAC).

•	 Por Resolución, el MRV 
de mitigación nacional 
como “un conjunto 
de actores, políticas, 
planes, estrategias, 
procesos, subsistemas y 
tecnologías a cargo de la 
gestión de la información 
de cambio climático con 
el propósito de proveer 
insumos para la toma de 
decisiones de los actores 
implicados en la gestión 
del cambio climático 
según la Política Nacional 
de Cambio Climático”.

•	 Programas de mitigación de 
GEI: Acciones Nacionalmente 
Apropiadas de Mitigación 
(NAMAs), Programas de Desarrollo 
Bajo en Carbono (PDBC) y 
Programas REDD+.

•	 Proyectos de mitigación de 
GEI: Proyectos y Programas de 
Actividades del Mecanismo 
de Desarrollo Limpio (MDL). 
Proyectos de Desarrollo Bajo 
en Carbono (PDBC) y proyectos 
REDD+.

•	 Otras iniciativas que defina la 
CMNUCC o Minambiente.

•	 Reporte de reducciones de 
emisiones y remociones de GEI – 
resultados de mitigación de GEI.

•	 Reporte del estado de las 
iniciativas de mitigación de GEI.

•	 Certificación del estado de las 
iniciativas, para la no causación del 
impuesto al carbono, entre otros.

•	 Reportes sobre seguimiento a 
metas nacionales de reducción 
(por ejemplo del PND).

Decisión 2/CP.17,Anexo III
y Decisión 18/CMA.1, Cap. III

*Reportes sobre las diferen-
tes iniciativas de mitigación 
del país (meta, alcance, 
financiamiento) y reduccio-
nes anuales por: iniciativas, 
territorio, categorías.*

*Reportes sobre seguimiento 
y cumplimiento de las metas 
de mitigación de la NDC*

Decisión 18/CMA.1, Cap. III
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El Sistema MRV de Mitigación está compuesto por cuatro 
plataformas:

•	 Sistema de Contabilidad de Reducción de Emisiones y Re-
moción de GEI (SCRR-GEI).

•	 Sistema Nacional de Inventarios de Gases de Efecto Inverna-
dero (Singei).

•	 Registro Nacional de Reducción de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (Renare).

•	 Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC).

Sobre estas, se encontró la siguiente información. 

Sistema de Contabilidad de Reducción  
de Emisiones y Remoción de GEI (SCRR-GEI)
Es un conjunto de tecnologías, procesos y protocolos que deter-
minan las emisiones, sus reducciones y las remociones de GEI; se 
contabilizan para hacer reportes y demostrar el avance en el cum-
plimiento de las metas climáticas establecidas en acuerdos inter-
nacionales. Su operación está en manos del Mads y del Ideam. 
Según el BUR3 (Ideam et al., 2021), la plataforma tecnológica se 
empezaría a desarrollar en 2022; no obstante, aún no hay indicios 
de su conceptualización, diseño o implementación, ni rastro de 
su página web y enlace. En el Informe de Gestión Institucional 
del Mads de 2022 se afirma que su desarrollo se encuentra en la 
fase 1 (Mads, 2023).

Sistema Nacional de Inventarios de Gases  
de Efecto Invernadero (Singei)
El objetivo de este sistema es generar reportes nacionales sobre 
emisiones de GEI, con la frecuencia y calidad que estos ameritan 
según la CMNUCC. El Singei es un conjunto de arreglos institu-
cionales, metodologías y procedimientos estandarizados para el 
cálculo y la elaboración de inventarios nacionales de GEI (Ingei). 
La plataforma, en teoría, reúne dicha información para facilitar la 
visualización de resultados y promover la interacción de los pro-
cesos en un aplicativo (Ideam et al., 2021).
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De acuerdo con el BUR3 (Ideam et al., 2021), el Singei ha 
avanzado en la formalización de los arreglos institucionales (está 
reglamentado en la Resolución 1447 de 2018), en el estableci-
miento de metodologías para crear los Ingei, y ha estandarizado 
los procesos para calcularlos. Con respecto a la plataforma digital, 
se ha adelantado en el diseño y conceptualización. Aunque su de-
sarrollo se esperaba para 2022, en el primer semestre de 2023 no 
teníamos aún información sobre su avance, únicamente la men-
ción, en el Informe de Gestión Institucional del Mads de 2022, de 
que su evolución se encontraba en un 50 % (Mads, 2023).

Revisando otras fuentes de información, se identificaron di-
ferentes proyectos que contemplan en sus objetivos estructurar el 
diseño de la plataforma y fortalecer en general el Sistema MRV 
de Mitigación, dentro del cual está el Singei. Aunque es de gran 
pertinencia este apoyo económico y técnico, se han encontrado 
varias iniciativas que apuntan a lo mismo, pero que no han obte-
nido resultados evidentes hasta la fecha. 

Por un lado, la Fundación Natura, PNUD, Ideam y Mads, 
financiados por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF, 
por sus siglas en inglés), lanzaron una convocatoria para empe-
zar en diciembre de 2022 el diseño del aplicativo del Singei, cuya 
página web ya no se encuentra disponible, pero si las aclaraciones 
que se realizaron para los aplicantes (Anexo V), y actualizaron la 
convocatoria para empezar en agosto del 2023 (Anexo VI). Este 
proyecto fue impulsado en noviembre de 2018 y su presupuesto 
se configura de la siguiente manera: GEF aporta 3.791.550 USD; 
el Mads, 100.000 USD; el Ideam, 400.000 USD; y la Declaración 
Conjunta de Intención, 500.000 USD. Algunos de los resultados 
esperados son “1 .1. 1. Fortalecido Singei” y el “1. 1. 2. Protocolos 
Singei implementados” (Fundación Natura, 5 de mayo de 2022). 

Por el otro, en 2016 entró en operación una iniciativa para 
apoyar los esfuerzos de fortalecimiento del Sistema MRV, en la 
que se incluía el desarrollo de la plataforma del Singei y la toma 
de datos para el inventario nacional. De esto surgió un prototipo 
y un documento con especificaciones requeridas para el softwa-
re (Usaid, 2019). Esto se realizó en el marco del proyecto ‘RALI: 
Fortalecimiento del Sistema MRV de GEI en Colombia’, financia-
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do por Usaid e implementado de la mano del Mads y del Ideam 
(Usaid, 2019). 

Registro Nacional de Reducción de Emisiones  
de Gases de Efecto Invernadero (Renare)
Fue creado en el Artículo 175 de la Ley 1753 de 2015 y regla-
mentado por la Resolución 1447 de 2018 del Mads. El Renare 
se define como una plataforma tecnológica cuyo propósito es 
gestionar la información de las iniciativas de mitigación de GEI 
en el ámbito nacional. Allí se deben inscribir los proyectos de 
este tipo que busquen acceder a pagos por resultados o com-
pensaciones, y/o demostrar su aporte al cumplimiento de metas 
nacionales de cambio climático. Los participantes deben com-
probar su factibilidad, al llevar a cabo Acciones Nacionalmente 
Apropiadas de Mitigación (conocidas también como NAMAs) 
hasta Programas de REDD+ y Proyectos de Desarrollo Bajo en 
Carbono (MDL), entre otros. El Ideam es la entidad encargada 
de su manejo, pero es únicamente el titular de la iniciativa el 
responsable de velar por la veracidad de la información sumi-
nistrada a la plataforma.

Aunque el Renare comenzó a funcionar desde 2018, en re-
iteradas ocasiones se ha reportado su inoperancia e ineficacia. 
Por ejemplo, desde que empezó esta investigación a inicios de 
este año, el portal ha estado “en mantenimiento”. Esto debido a 
que, aunque en el mismo BUR3 (Ideam et al. 2021) se menciona 
que es el Ideam el encargado de administrar el Sistema MRV de 
Mitigación, en el Artículo 175 de la Ley 1753 de 2015 se especi-
fica que el Mads es el responsable de reglamentar y administrar 
la plataforma. Por este motivo, cuatro personas, dos de las cuales 
han estado vinculadas a la Gobernación de Guainía y a la Alcal-
día de Puerto Inírida, demandaron al Mads por delegar la admi-
nistración a una entidad “no competente”, el Ideam. Al proceder 
esta acción, el Renare se mantendrá deshabilitado hasta que se 
resuelva dicho conflicto.

Por otro lado, si se hace un análisis de su operacionalización, 
no es claro cuáles son los incentivos que tienen las iniciativas, en 
su mayoría lideradas por actores privados, para subir su infor-
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mación a la plataforma. Por este motivo, ya se han identificado 
datos desactualizados que no responden a la realidad del estado 
de avance, la zona de injerencia o las emisiones reducidas de los 
programas. Adicionalmente, la información completa únicamen-
te la puede conocer el titular del proyecto, amenazando la trans-
parencia del proceso, pues ni el Mads ni la sociedad civil tienen 
acceso a la totalidad del contenido que se debe subir. 

Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC)
De acuerdo con el BUR3 (2021), el Sistema Nacional de Informa-
ción Forestal (SNIF), el Inventario Forestal Nacional (IFN) y el 
SMByC son instrumentos que se encuentran reglamentados me-
diante el Decreto 1655 de 2017 y, según establece la Ley de Cambio 
Climático, son mecanismos de información oficial que permiten 
tomar decisiones y formular políticas y normas para la planifica-
ción y manejo sostenible de los bosques naturales en el territorio 
colombiano, así como para la gestión del cambio climático. 

El SMByC, específicamente, busca dar lineamientos para 
monitorear los bosques de Colombia mediante metodologías que 
permitan cuantificar las emisiones y absorciones de GEI (Resolu-
ción 1447 de 2018). Para lograr esto, el sistema identifica la super-
ficie de bosque natural y genera reportes periódicos sobre esto; 
elabora metodologías para cuantificar la deforestación anual; crea 
Alertas Tempranas por Deforestación; hace una caracterización, 
modelación y simulación de causas y agentes deforestadores y de-
gradadores; y, finalmente, monitorea el carbono almacenado en 
los bosques. 

Este sistema permite identificar y establecer los niveles de 
referencia nacionales, lo que posibilita definir los compromisos 
internacionales frente a los mecanismos REDD, así como la ela-
boración de los Niveles de Referencia de las Emisiones Foresta-
les (NREF).

Aunque la información y los reportes que deben surgir de 
esta plataforma son relevantes, la página web no cuenta con 
datos. Si bien se identifica una tabla con filtros, al usarlos no 
arrojan resultados. Cuando inició esta investigación fue posible 
navegar dicha plataforma, pero en los últimos intentos no car-
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gó la página. El Informe de Gestión Institucional del Mads de 
2022 afirma que su desarrollo se estima en un avance del 100 % 
(Mads, 2023).

Después de este contexto, es importante resaltar que el Sis-
tema MRV de Mitigación sigue en construcción. Según lo que 
reportó el Gobierno nacional en 2021, las metodologías para el 
cálculo de las emisiones en el ámbito nacional ya están estableci-
das, pero el nivel subnacional sigue necesitando más trabajo. Para 
contabilizar las reducciones de las iniciativas de mitigación está 
definida la metodología en la resolución; aunque debe adaptarse 
a otros formatos de comunicación para que los actores interesa-
dos la asimilen y apliquen de manera correcta.

De igual manera, mencionan que las plataformas digitales 
están conceptualizadas (la más avanzada es el Renare), y aseguran 
que el Estado está obligado a gestionar financiación para desa-
rrollar otras páginas web y mantener su operación. Reconocen 
la necesidad de socializar de forma más eficaz y diversa, lo que 
implica el uso de estas plataformas y las metodologías estanda-
rizadas para llevar a cabo iniciativas de mitigación, así como la 
importancia de que los diferentes subsistemas se articulen y sean 
reglamentados.

No obstante, esto se contrasta con lo que desde Ambiente 
y Sociedad hemos identificado, específicamente en la puesta en 
marcha de los subsistemas que alimentan el Sistema MRV de 
Mitigación. Así, aunque esté planteado como un proyecto com-
puesto por cuatro páginas web, ninguna de ellas está en funciona-
miento. Por este motivo, no es posible hacer seguimiento del con-
tenido registrado en las diferentes plataformas del sistema y, por 
ende, la sociedad civil no tiene cómo conocer el estado de avance 
de las acciones de mitigación que dan cumplimiento a la NDC. 

Lo anterior deja preguntas difíciles de responder, como por 
ejemplo: ¿quién está levantando los datos?, ¿quién está adminis-
trando la información?, ¿en dónde se está almacenando?, ¿cómo 
se está analizando?, ¿con qué información el Gobierno nacional 
está consolidando los informes y reportes que se entregan a la 
Convención en relación con los avances de las medidas y metas 
de mitigación y adaptación? 

https://mrv.dnp.gov.co/enlaces-de-interes/Paginas/Herramientas-para-el-usuario.aspx


40

Estos vacíos son problemáticos por dos razones: por un 
lado, la transparencia en la aplicación de la política climática y 
en la implementación de acciones es de relevancia nacional por 
nuestra vulnerabilidad debido a las consecuencias del cambio 
climático y, por otro lado, el gran flujo de recursos económi-
cos que ha significado el financiamiento climático para Colom-
bia. Con respecto a las donaciones y créditos recibidos para la 
implementación de la NDC, surgen algunos cuestionamien-
tos por la ausencia de esta información: ¿hacia dónde se están 
destinando?, ¿quién los está gestionando?, ¿quién los está moni-
toreando?, ¿cómo los cooperantes están haciendo seguimiento 
de estos recursos? 

Durante las entrevistas que realizamos con empresas de los 
sectores mineroenergético, transporte y vivienda, y gracias a la ex-
periencia que tuvimos en los últimos años en el acompañamiento 
de los Subnodos de Cambio Climático de Caquetá y Putumayo, 
conocimos que, actualmente, el reporte desde las gobernaciones y 
las empresas al Gobierno nacional sobre sus avances en las metas 
climáticas se hace por medio de unas fichas técnicas, que anual-
mente llenan con su información. De este ejercicio no reciben co-
mentarios ni retroalimentación, y los resultados o aprendizajes de 
estos procesos no son socializados. 

Sistema de Monitoreo y Evaluación (M&E) 
de Adaptación al Cambio Climático

En 2014 comenzó el proceso de diseño del Sistema de Monito-
reo y Evaluación (Sistema M&E) de Adaptación del país, defi-
niendo así los indicadores y lineamientos que permiten hacer 
seguimiento y evaluación de los avances del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático colombiano (PNACC). Ini-
cialmente, para definir indicadores se publicó en 2016 el Sistema 
Nacional de Indicadores de Adaptación (SNIACC), compuesto 
por 150 indicadores agrupados de esta manera: amenaza, ex-
posición, sensibilidad, capacidad adaptativa e impacto (CTCN, 
2016). Estos fueron evaluados para siete categorías: biodiversi-
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dad y servicios ecosistémicos; recurso hídrico; agropecuario y 
seguridad alimentaria; infraestructura; energía; hábitat humano 
y salud.

Posteriormente, se publicó la Tercera Comunicación Na-
cional (TCNCC), en la cual se analizaron 113 indicadores para 
determinar la amenaza, sensibilidad y capacidad adaptativa en 
el ámbito municipal. Esto permitió entender que la adaptación 
tiene diferentes escalas, estrategias, métodos y acciones para ser 
abordada, por lo que se identificó que es de vital importancia 
definir el objetivo del Sistema M&E de manera más estratégica: 
centrado en la gestión y evaluación del impacto de las acciones en 
las diferentes escalas, pues indicadores del contexto nacional pue-
den llegar a subestimar o desestimar resultados en el ámbito local. 
También se reconoció la necesidad de contar con instrumentos 
tanto cualitativos como cuantitativos, a fin de tener un panorama 
más amplio y completo sobre la adaptación (Cruz, 2019). 

De acuerdo con el BUR3 (2021), en lo que respecta al Sis-
tema M&E de Adaptación, el país está diseñando el Sistema 
Integrador de Información sobre Vulnerabilidad, Riesgo y 
Adaptación (SIIVRA); su alcance es proveer información sobre 
amenaza, vulnerabilidad, riesgo y adaptación al cambio climático 
para monitorear el cumplimiento de las metas adoptadas en la 
NDC de Colombia (Gobierno de Colombia, 2020, pág. 18). En el 
informe de gestión institucional del Mads para 2022 se menciona 
que, en 2016, el DNP envió la aplicación a una convocatoria del 
Fondo Verde del Clima (GCF, por sus siglas en inglés), con el fin 
de promover el “alistamiento del país en el proceso de adaptación 
al cambio climático”. 

Gracias a ello está en implementación el Proyecto de Prepa-
ración para la Adaptación Nacional, cuyo socio implementador 
es el Fondo de Acción Social, y en el cual la Unión Temporal SII-
VRA (compuesta por las empresas Geotek y Hill Consulting) está 
trabajando en la fase 2 de desarrollo de la plataforma para refinar 
los requerimientos de la herramienta y definir el diseño gráfico de 
la misma, entre otros (Mads, 2023). En este documento se afirma 
que hay un avance del 50 % de la página web. Su funcionamiento 
comenzará en 2030 —año establecido en la NDC como una de las 
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30 metas de adaptación—, por lo que el SIIVRA aún no tiene un 
enlace disponible. 

Adicionalmente, durante la implementación del Plan Nacio-
nal de Adaptación al Cambio Climático (estrategia 1, acción 5), 
entre 2021 y 2022, se desarrolló y estuvo en fase de actualización 
un plan para la divulgación de medidas en los territorios, deno-
minado ‘Herramienta para la acción Climática’ (HaC). Esta es 
una página que cuenta con un mapa de Colombia y unas tablas 
con filtros para ver en dónde se están ejecutando diferentes estra-
tegias de adaptación, mitigación y gestión del riesgo; específica-
mente, el Mads (s. f.) aclara que la página: 

Proporciona datos con origen de las entidades oficiales, 
visualizados de manera dinámica, sobre el comportamien-
to histórico y futuro del clima cambiante; la vulnerabilidad 
y el riesgo climático; emisiones y absorciones de CO2 y su 
relación con variables socioambientales, a partir de lo cual 
se construye un perfil territorial de un municipio o departa-
mento seleccionado, con el propósito de orientar la incorpo-
ración del cambio climático en las dinámicas del desarrollo 
y planificación del territorio. 

No obstante, al utilizar diferentes filtros al mismo tiempo no 
se encuentran resultados, así que no es comprensible la razón por 
la cual se ofrece tanta especificidad. Eso mismo resulta al nave-
gar el mapa: al usar los filtros, la página arroja únicamente los 
Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Territoriales 
(PIGCCT) de Amazonas, Vaupés, Guaviare y Caquetá. Además, 
no dispone de alguna sección que detalle de dónde sale la infor-
mación que está en la plataforma. Sobre estos PIGCCT, dice que 
cuentan con porcentajes de cumplimiento muy elevados (81 %, 
83,9 %, 91,1 % y 59,9 %, respectivamente); sin embargo, no es 
claro de dónde se infiere dicha cifra, ya que son instrumentos que 
no poseen un sistema de evaluación y seguimiento de acceso pú-
blico, ni información relevante que permita asignar estos valores. 
Aunque esta herramienta puede ser de gran utilidad, navegarla 
genera más preguntas que respuestas.

https://accionclimatica.minambiente.gov.co/
https://hac-admin.minambiente.gov.co/visor
https://accionclimatica.minambiente.gov.co/filtro-de-busqueda/
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Específicamente sobre el Sistema M&E de Adaptación, no se 
encontró ningún avance tangible, ni el enlace ni la reglamenta-
ción para su establecimiento, así como tampoco su diseño, con-
ceptualización u otro signo de planeación o existencia. Es preocu-
pante no contar con estos detalles, pues puede que las estrategias 
de adaptación del país no estén siendo monitoreadas ni evalua-
das de manera integral y sistemática. Esto facilitaría un proceso 
de aprendizaje necesario, considerando la urgencia de fortalecer 
dichas actividades y teniendo en cuenta la vulnerabilidad de Co-
lombia frente al cambio climático. 

Imagen 4. Pantallazo de la falta de resultados al utilizar los filtros 
de la herramienta. 

Fuente: Elaboración propia.
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Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación 
(MRV) de Financiamiento Climático

El Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación de Financia-
miento Climático (Sistema MRV de Financiamiento Climático) 
es un conjunto de procesos de gestión de información para el 
seguimiento y reporte de flujos de financiamiento climático de 
público doméstico, internacional y privado en Colombia. Este fa-
cilita, al Comité de Gestión Financiera (CGF), hacer recomenda-
ciones de política pública para asegurar un financiamiento climá-
tico continuo y escalable en el país (Franco, Quintero, & Lema, s. 
f.). El MRV de financiamiento es operado por el DNP y constituye 
uno de los elementos del Sistema MRV Nacional. El objetivo ge-
neral del sistema es aumentar la eficacia de diferentes fuentes de 
financiamiento climático, mediante una herramienta que ayude a 
optimizar los recursos para la mitigación y adaptación al cambio 
climático; así mismo, a gestionar las finanzas y reconocer brechas 
de inversión para afrontarlo. 

La información del sistema es relevante para: i) sistematizar 
datos de manera transparente y comparable, mejorando la con-
fianza de países donantes y receptores a fin de movilizar recur-
sos para cambio climático hacia y desde Colombia; ii) apoyar el 
cumplimiento de los compromisos internacionales de reporte ante 
la CMNUCC; iii) entender cómo han invertido los sectores y los 
territorios, a qué tipo de objetivo climático han estado orientadas 
las acciones financiadas e identificar dónde se deben consolidar las 
inversiones; y iv) fortalecer la toma de decisiones informadas para 
la implementación y el cumplimiento de la NDC de Colombia.

Aunque el Sistema de MRV de Financiamiento Climáti-
co tiene disponible el enlace de la herramienta para su consulta 
abierta al público, no se encontró la regulación que determina 
las funciones, el uso adecuado y demás aclaraciones y deberes de 
esta plataforma. La Resolución 1447 de 2018, en la que se regla-
menta el Sistema MRV de Mitigación, menciona específicamente 
que el Sistema de M&E de Adaptación y el de Financiamiento 
serán objeto de normalización en otras resoluciones (que aún no 
se pueden consultar).

https://mrv.dnp.gov.co/Financiamiento_en_cifras/Paginas/general_cifras.aspx
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De acuerdo con la herramienta, para diciembre de 2021 
Colombia había recibido 24,69 billones de pesos para la acción 
climática, de los cuales el 71 % provenía de financiamiento pú-
blico nacional; 18,34 %, de público internacional; y 10,66 %, de 
privado. Asimismo, el 42,56 % se había destinado a medidas y 
acciones de adaptación, 24,72 % para mitigación y 32,72 % para 
ambas. La plataforma también permite desagregar los datos: geo-
gráficamente, tanto por departamentos como por municipios, así 
como por sector; tipo de medida; modo de financiamiento y año. 
Por ejemplo, los departamentos que más financiación climática 
han recibido entre 2011 y 2021 son Antioquia (10,3 %) y Sucre 
(7,3 %); y los que menos, Vaupés (0,85 %) y Guainía (0,187 %), 
ambos amazónicos, altamente sensibles a las consecuencias del 
cambio climático y con baja capacidad adaptativa por pertenecer 
a un bioma estratégico para la lucha climática.

Esta página se puede navegar fácilmente. Además, ofre-
ce visualizaciones, gráficas y mapas que permiten hacer una 
lectura intuitiva y rápida del contenido. También cuenta con 
una sección de indicadores para medir la inversión climática 
en adaptación y mitigación, y cómo los departamentos usan el 
financiamiento respecto a su vulnerabilidad, emisiones y capa-
cidad económica. Así, el primer indicador busca comprender 
la inversión en adaptación de acuerdo con el riesgo departa-
mental —Indicador de Inversiones en función del Riesgo De-
partamental (Indird)—; el segundo lo hace según el riesgo re-
lativo frente al riesgo promedio del país, considerando el PIB 
departamental con base en el nacional —Indicador de Esfuer-
zos Relativos (Iner)—. 

Luego presenta los indicadores de mitigación, con lo cual 
se analiza el financiamiento en mitigación, teniendo en cuenta 
las emisiones departamentales —Indicador de Eficacia en Miti-
gación (IEM)—; la inversión departamental, considerando sus 
emisiones, y la financiación promedio del país por megatonelada 
de GEI emitida —Indicador de Esfuerzos de Inversión Relativa 
Departamental (EIRD)—; y la inversión departamental estiman-
do sus emisiones y la inversión promedio de Colombia por me-
gatonelada de GEI emitida, teniendo presente el PIB per cápita 
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Según el análisis nacional, el 21.3% del 
territorio presenta una sensibilidad muy 
alta y alta, equivalente a municipios que 
presentan condiciones no favorables para 
afrontar la amenaza de cambio climático, 
bien sea por baja gestión en la calidad de 
vida de los habitantes, o una alta presión 
de transformación antropogénica.

Fuente: TCNCC, 2017.

Imagen 5. Mapa de sensibilidad 
de Colombia diferenciado por 
departamentos. 

SENSIBILIDAD
Ranking nacional de sensibilidad al cambio climático

Sensibilidad al 
Cambio Climático

Vaupés 1 0,56
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2 0,53

Atlántico 3 0,53
Chocó 4 0,52

Guainía 5 0,49
Amazonas 6 0,45

Vichada 7 0,45
Valle del Cauca 8 0,45

Guaviare 9 0,43
Antioquia 10 0,41
Putumayo 11 0,40

Quindío 12 0,40
Arauca 13 0,40
Tolima 14 0,39

Huila 15 0,37
Caldas 16 0,37

Cundinamarca 17 0,36
Córdoba 18 0,35

Bolívar 19 0,33
Norte de Santander 20 0,32

Risaralda 21 0,32
La Guajira 22 0,31

Nariño 23 0,30
Cauca 24 0,30

Magdalena 25 0,30
Boyacá 26 0,28

Santander 27 0,28
Cesar 28 0,27

Casanare 29 0,26
Meta 30 0,26

Caquetá 31 0,23
Sucre 32 0,23
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La capacidad adaptativa nacional está alta-
mente orientada en región Andina, así como 
en departamentos de Nariño, Antioquia y 
Cesar. Cada uno de los municipios del país 
presenta elementos para afrontar el cambio 
climático, unos en mayor medida que otros. 
Se hace relevante identificar que cada muni-
cipio reconozca fortalezas y debilidades para 
la elaboración de Planes de Adaptación bajo 
el conocimiento de las amenazas y sensibili-
dad territorial al cambio climático.

CAPACIDAD ADAPTATIVA

Fuente: TCNCC, 2017.

Imagen 6. Mapa de capacidad 
adaptativa de Colombia diferenciado 
por departamentos. Ranking nacional de Capacidad adaptativa

Capacidad adaptativa 
al Cambio Climático

Nariño 1 0,92
Antioquia 2 0,90

Cesar 3 0,89
Santander 4 0,81

Boyacá 5 0,79
Valle del Cauca 6 0,78

Huila 7 0,78
Cundinamarca 8 0,78

Norte de Santander 9 0,77
Caldas 10 0,76
Cauca 11 0,76

Tolima 12 0,76
Quindío 13 0,75

Risaralda 14 0,72
Sucre 15 0,71

Magdalena 16 0,70
Casanare 17 0,70

Meta 18 0,69
Arauca 19 0,67

Córdoba 20 0,66
La Guajira 21 0,66
Atlántico 22 0,66

Bolívar 23 0,66
Guaviare 24 0,63
Caquetá 25 0,61

Putumayo 26 0,51
Chocó 27 0,50

Vichada 28 0,49
Guainía 29 0,27
Vaupés 30 0,25

Amazonas 31 0,22
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 32 0,21
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departamental y nacional —Indicador de Inversiones Verticales 
(INIV)— (Comité de Gestión Financiera, 2018). 

Esta propuesta es interesante porque permite dimensionar los 
esfuerzos realizados para que el país responda a los efectos del cam-
bio climático sobre el territorio colombiano, discriminando las con-
diciones económicas, la participación en las emisiones nacionales y 
la vulnerabilidad de cada departamento frente a este fenómeno. No 
obstante, los resultados de estos indicadores no son alentadores: la 
inversión en adaptación de los departamentos es muy baja; tanto 
para el Indird como para el Iner, los valores revelan la necesidad 
de incrementar los esfuerzos en esta materia, especialmente para 
los departamentos de la región Andina y Caribe (las más vulnera-
bles por el cambio climático). Sobre mitigación, también se debe 
aumentar el financiamiento en la mayoría de los departamentos. 
Aun así, es importante recalcar que territorios como el Amazonas, 
Vaupés y Guainía (de los que menos emiten) están invirtiendo más 
de lo que deberían para mitigación, mientras que departamentos 
como Antioquia y Meta (los más emisores) no lo están haciendo. 

Si se reconocen las cualidades de esta herramienta, es crucial 
también mencionar algunos aspectos que se pueden mejorar. Por 
un lado, la falta de reglas de juego por su no regulación puede ex-
plicar la razón por la cual los datos que ahí se encuentran no están 
actualizados, pues el último año reportado es 2021, así como la 
inconsistencia de varios de ellos. 

Esto es problemático, ya que la trazabilidad de los recursos 
climáticos es un compromiso del país con los financiadores, ade-
más de ser un elemento crucial para entender cuánto tenemos, 
cuánto nos falta y qué tan efectiva es la inversión de estos dine-
ros. Este instrumento forma parte de los acuerdos negociados 
en la Declaración Conjunta de Intención con los Gobiernos de 
Alemania, Reino Unido y Noruega (Reyes et al., 2022), que otor-
garán a Colombia 366 millones de dólares entre 2020 y 2025, y 
que exigen, dentro de otros compromisos, que el financiamiento 
climático en el país cuente con una herramienta robusta para 
hacerle seguimiento. 

Por otro lado, aunque la plataforma asegura que continua-
mente se están revisando fuentes para completar la información 

https://www.norway.no/globalassets/2-world/colombia/pictures/infografia_1_aliados.pdf
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disponible, las principales referencias no poseen páginas web ac-
tivas o fácilmente navegables. De igual manera, no especifica si 
tiene otro tipo de referencias, por lo que no es posible consultar-
las y verificar de dónde surgen los datos. Por ejemplo, la sección 
del financiamiento privado únicamente menciona la Encuesta 
Ambiental Hotelera (EAH​) y la Encuesta Ambiental Industrial 
(EAI), realizadas por el Dane en 2015 y en 2021, respectivamente, 
como fuentes que alimentan el sistema. 

Asimismo, no es claro si el apartado del financiamiento in-
ternacional incluye las fuentes de recursos dirigidas a oenegés que 
implementan proyectos de adaptación y mitigación en el territo-
rio nacional o si, por el contrario, únicamente reporta la informa-
ción de los dineros que le llegan al Gobierno nacional para estos 
programas y proyectos. La web del sistema remite a una página 
de la Agencia Presidencial para la Cooperación, en la que está 
la descripción de la herramienta Cíclope, fuente de información 
para el módulo del Sistema MRV del financiamiento público in-
ternacional. Aunque en la página aparece que esta fue actualizada 
el 10 de abril de 2023, los enlaces que llevan a la plataforma no 
funcionan, por lo que es imposible comparar los datos del Siste-
ma MRV con los de Cíclope y saber si este módulo es solamente 
sobre lo que ingresa al Gobierno nacional desde los convenios 
con otros países o si, en cambio, contempla los recursos que se 
están ejecutando mediante convocatorias entre los gobiernos de 
otras naciones y oenegés.

El Sistema MRV de Financiamiento Climático es una página 
web funcional que permite tener una idea sobre los flujos finan-
cieros que han llegado al país desde 2011, con el fin de adaptarlos 
al cambio climático y disminuir sus emisiones de GEI. Aun así, es 
una herramienta que no deja rastrear minuciosamente las fuen-
tes de financiamiento climático de Colombia; tampoco se puede 
identificar al detalle quién está ejecutando qué monto, mediante 
qué medidas y acciones, y qué resultados está teniendo. Hace falta 
también saber cómo se están adjudicando los recursos desde el 
Mads hacia las entidades territoriales, para poder hacer veeduría 
del uso de estos montos. Al final, si los otros dos sistemas de se-
guimiento y evaluación (Sistema MRV de Mitigación y Sistema 

https://www.apccolombia.gov.co/taxonomy/term/471
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M&E de Adaptación) no están operando, es difícil armar el pa-
norama completo.

Adicionalmente, es necesario conocer todas las fuentes que 
alimentan este sistema. De estar restringido a las que se mencio-
nan en la página, se debería considerar hacer un rastreo de otras 
fuentes de datos que complementen la información pública. Por 
ejemplo, se podrían incluir fuentes académicas universitarias, de 
centros de investigación y oenegés. Asimismo, se deberían inte-
grar los informes de sostenibilidad de las empresas, pues usual-
mente incluyen acciones de mitigación, adaptación y gestión del 
riesgo que está implementando el sector privado.



04
Conclusiones
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La NDC es un instrumento de política pública indispensable para 
proyectar un futuro viable. Está en manos de los Gobiernos en-
tender la urgencia de su formulación e implementación, y hacerlo 
de manera concienzuda para que responda al contexto crítico en 
el que nos encontramos. 

Colombia se ha caracterizado por ser un país comprometido 
con el cambio climático, sobre todo por la disciplina de entregar los 
documentos requeridos en los tiempos acordados. Sin embargo, 
como se ha mencionado antes en este texto, aún falta trabajo para 
que esta política nacional tenga eco en el ámbito territorial y secto-
rial y, de esta manera, se entiendan los derechos humanos y otros 
elementos integradores como catalizadores de la acción climática. 

Por otro lado, los sistemas de seguimiento y evaluación son 
indispensables no solo para probar los avances, sino para corregir 
la trayectoria hacia acciones que respondan a objetivos más ambi-
ciosos. Aun así, en Colombia no sabemos cómo se está llevando a 
cabo este seguimiento, pues no fue posible acceder a la mayoría de 
plataformas en las que se encuentran datos sobre los avances de la 
implementación, lo que hace preguntarnos cómo el Gobierno na-
cional está consolidando los informes y reportes que se entregan a 
la Convención en relación con el desarrollo de las medidas y metas 
de mitigación, adaptación y financiamiento climático. 

Finalmente, esto nos muestra la falta de transparencia en tor-
no a un tema tan sensible como el cambio climático. El acceso a la 
información es un obstáculo que hemos hallado en todos los com-
ponentes de esta investigación; los datos sobre estos compromisos 
climáticos no están debidamente publicados en las diferentes pági-
nas de internet que tienen a su disposición el Gobierno nacional y 
los ministerios.  Además, no hay una sola entidad que centralice la 
información que sí está disponible, razón por la cual es desgastante 
hacer la búsqueda de la misma. Este es un problema que debe ser 
atendido por todos los actores, pues la falta de acceso obstaculiza 
que la acción climática resulte en efectos tangibles en las diferentes 
regiones de Colombia. Al vulnerar este aspecto, no solo se está li-
mitando el derecho a la información, sino que también representa 
una amenaza al derecho a la vida, en tanto la desestabilización del 
sistema climático pone en riesgo nuestra supervivencia. 

https://mrv.dnp.gov.co/enlaces-de-interes/Paginas/Herramientas-para-el-usuario.aspx
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